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CUADRO RESUMEN 1. PRINCIPALES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS Y HECHOS 
DE TORTURAS COMETIDOS EN CONTRA DEL DIPLOMÁTICO ALEX SAAB 

 

Nº FECHA  LUGAR  HECHO  
INSTRUMENTO INTERNACIONAL 

VULNERADO  
ARTÍCULOS  

1 12-6-2020 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL 

AMÍLCAR 
CABRAL. ISLA DE 

SAL  

DETENCIÓN ARBITRARIA. 
(SECUESTRO).                     
NO EXISTIÓ NOTIFICACIÓN 
DE INTERPOL NI ORDEN DE 
ARRESTO.       

1. PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.  

ARTÍCULO 9 

2. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 
DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO 9 

3. CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 
RELACIONES DIPLOMÁTICAS. 

ARTICULOS: 2, 29, 30, 40. 

2 12-6-2020 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL 

AMÍLCAR 
CABRAL. ISLA DE 

SAL 

PROHIBICIÓN DE 
COMUNICACIÓN CON LOS 
FUNCIONARIOS 
CONSULARES.                     
NO LE INFORMARON LOS 
MOTIVOS DE DETENCIÓN.  

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 
RELACIONES CONSULARES.  

ARTÍCULO 36  

3 
12/06/2020 Al 
25 de Enero 

del 2021  

PRISIÓN ISLA DE 
SAL. 

1. ENCERRADO A OSCURAS 
POR 7 MESES.  
 

2. GOLPEADO Y CORTADO DE 
MANERA CONSTANTE.  
 

3. ASFIXIADO CON BOLSAS EN 
SU CABEZA.                   SIN 
HIDRATACIÓN.  
 

4. SIN VENTILACIÓN 
ADECUADA.  
 

5. EN CONDICIONES 
INSALUBRES, RATAS Y 
EXCREMENTO EN EL SUELO.  
 

6. AMENAZAS A LA VIDA.  
 

7. AISLAMIENTO SIN 
COMUNICACIÓN CON SU 
FAMILIA. 

1. PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 

ARTÍCULO 7 

2. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 
DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO 5 

3. CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES. 

ARTÍCULOS: 2, 3,16. 

4. CONVENIO EUROPEO DE 
DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO 2 

5. PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y 
CULTURALES.    

ARTÍCULO 12 
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CUADRO RESUMEN 1. PRINCIPALES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS Y HECHOS 
DE TORTURAS COMETIDOS EN CONTRA DEL DIPLOMÁTICO ALEX SAAB. (CONTINUACIÓN) 

 

Nº FECHA  LUGAR  HECHO 
INSTRUMENTO INTERNACIONAL 

VULNERADO 
ARTÍCULOS 

4 
25/01/2021 

AL 
16/10/2021 

ISLA DE SAL, 
RESIDENCIA.  

CONTINUARON LAS 
TORTURAS: GOLPEADO DIA Y 
NOCHE, ENCERRADO EN 
CUARTO A OSCURAS, 
PROHIBICIÓN DE 
COMUNICACIÓN CON SU 
FAMILIA. AMENAZADO CON 
DISPARAR ARMAS CUANDO 
LE DABAN LA 
COMIDA.CONDICIONES 
INSALUBRES. NO TENÍA 
ACCESO A BAÑO PARA SUS 
NECESIDADES.     

1. PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. 

ARTÍCULO 7 

2. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 
DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO 5 

3. CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 
INHUMANOS O DEGRADANTES. 

ARTÍCULOS: 2, 3, 16.                       

4. CONVENIO EUROPEO DE 
DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO 2  

5. PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONÓMICOS SOCIALES Y 
CULTURALES.    

ARTÍCULO 12 

5 

DEL 
12/06/2020 

AL 
16/10/2021 

ISLA DE SAL.  

PROHIBICIÓN PARA SER 
EVALUADO POR LOS 
MÉDICOS DE SU CONFIANZA 
AL SER PACIENTE DE 
CANCER DE ESTÓMAGO.        
NEGATIVA A 
PROPORCIONARLE SUS 
MEDICAMENTOS. 
PROHIBICIÓN DE ENTRADA A 
CABO VERDE A SU MÉDICO 
ONCÓLOGO DR. KAROL 
SIKORA.  

PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONOMICOS  SOCIALES 
Y CULTURALES.   

ARTÍCULO 12 
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CUADRO RESUMEN 1. PRINCIPALES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS Y HECHOS 
DE TORTURAS COMETIDOS EN CONTRA DEL DIPLOMÁTICO ALEX SAAB. (CONTINUACIÓN) 

 

Nº FECHA LUGAR HECHO 
INSTRUMENTO INTERNACIONAL 

VULNERADO 
ARTÍCULOS 

6 

DEL 
12/06/2020 

AL 
16/10/2021 

ISAL DE SAL/ 
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMÉRICA.  

VIOLACIÓN DE  INMUNIDAD 
DIPLÓMATICA.  

CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 
RELACIONES DIPLOMÁTICAS. 
CONVENCION SOBRE LA PREVENCIÓN 
Y CASTIGO DE DELITOS CONTRA 
PERSONAS INTERNACIONALMENTE 
PROTEGIDAS.  

ARTÍCULOS: 2, 29, 30 Y 
40.    

7 

DEL 
12/06/2020 

AL 
16/10/2021 

ISLA DE SAL.  

OBSTACULIZACIÓN DEL 
DEBIDO PROCESO Y 
DERECHO A LA DEFENSA. 
 

1. SE LE PROHIBIO ASISTIR 
Y HABLAR EN LAS 
AUDIENCIAS. 
  

2. NO ACEPTARON LAS 
INCIDENCAS PARA 
DEMOSTRAR QUE LA 
PERSECUSIÓN ERA 
POLITICA.  
 

3. NO SE LE PERMITIA 
CONTACTO CON SUS 
ABOGADOS 
INTERNACIONALES. 
  

4. SE LIMITÓ Al MÍNIMO EL 
CONTACTO CON SU 
ABOGADO LOCAL. NO LE 
PROPORCIONABAN A LA 
DEFENSA LOS RECURSOS Y 
PRUEBAS PROMOVIDOS 
POR LA FISCALIA.   

PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.  

ARTÍCULOS: 9 Y 14  
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CUADRO RESUMEN 2. PRINCIPALES ACCIONES LEGALES REALIZADAS ANTE ORGANISMOS  
INTERNACIONALES. 

 
 

Nº FECHA  ORGANISMO  ACCIÓN  RESPUESTA DEL ORGANISMO   
RESPUESTA DE 

CABO VERDE  

1 30-9-2020 
EQUIPO DE DEFENSA DE 
S.E. ALEX SAAB ANTE LA 

CEDEAO  

 PRESENTÓ UNA DENUNCIA QUE 
INCLUÍA SOLICITUD DE MEDIDAS 

CAUTELARES.  
ACEPTACIÓN DE LA DENUNCIA.  N/A 

2 2-12-2020 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DE LA CEDEAO  
 DICTÓ MEDIDAS CAUTELARES A FAVOR 

DE S.E. ALEX SAAB.  

ORDENÓ AL TRIBUNAL DE 
CABO VERDE EL ARRESTO 
DOMICILIARIO A LA ESPERA 

QUE EL TRIBUNAL DECIDIERA 
SOBRE EL FONDO DE LA 

SOLICITUD.ORDENÓ DETENER 
EL PROCESO DE EXTRADICIÓN.    

NO ACATÓ LA 
DECISIÓN.  

3 15-3-2021 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DE LA CEDEAO  
EMITIÓ DECISIÓN SOBRE EL FONDO DE 

LA DENUNCIA.  

DICTAMINÓ QUE LA 
DETENCIÓN DE S.E. ALEX SAAB 
ERA ARBITRARIA, ORDENÓ SU 

INMEDIATA LIBERACIÓN. 
ORDENÓ PONER FIN AL 

PROCESO DE EXTRADICIÓN. 
ORDENÓ PAGAR UNA 

INDEMINAZIÓN POR LOS 
DAÑOS CAUSADOS 

NO ACATÓ LA 
DECISIÓN.  

4 15-4-2021 
REPRESENTANTE LEGAL 
DE CABO VERDE. ANTE 

LA CEDEOA.  

ACUDIÓ A LA INSTANCIA DE LA 
CEDEAO. PRESENTÓ 2 OBJECIONES A 

LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE LA 
CEDEAO DEL 15/03/21. SOLICITÓ LA 

NULIDAD DE LA DECISIÓN.  

ACEPTÓ EVALUAR EL 
RECURSO PRESENTADO POR 

CABO VERDE.   
N/A 
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CUADRO RESUMEN 2. PRINCIPALES ACCIONES LEGALES REALIZADAS ANTE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. CONTINUACIÓN 

 
 

Nº FECHA  ORGANISMO  ACCIÓN  RESPUESTA DEL ORGANISMO   
RESPUESTA DE 

CABO VERDE  

5 24-6-2021 
TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DE LA CEDEAO  

EMITIÓ DECISIÓN EN RESPUESTA A LAS 
OBJECIONES PRESENTADAS POR CABO 

VERDE.  

EL TRIBUNAL REAFIRMÓ LA 
ILEGALIDAD DE LA DETENCIÓN 

Y ORDENÓ NUEVAMENTE LA 
LIBERTAD INMEDIATA DE S.E. 
ALEX SAAB Y EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN POR LOS 
DAÑOS CAUSADOS.  

NO ACATÓ LA 
DECISIÓN.  

6 31-5-2021 

MISIÓN PERMANENTE DE 
LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA ANTE LA 

ONU/GINEBRA.  

PRESENTÓ UN LLAMAMIENTO URGENTE 
ANTE EL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA 
TORTURA DE LA OFICINA DEL ACNUDH 

N/A N/A 

7 31-5-2021 

MISIÓN PERMANENTE DE 
LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA ANTE LA 

ONU/GINEBRA.  

PRESENTÓ UNA NOTA VERBAL ANTE LA 
ACNUDH, ALEGANDO VIOLACIÓN A LOS 

DDHH DE S.E.ALEX SAAB.  
N/A N/A 

8 7-6-2021 
EQUIPO DE DEFENSA DE 

S.E. ALEX SAAB  

PRESENTÓ UNA PETICIÓN AL COMITÉ 
DE DDHH DE LA ONU INVOCANDO LOS 

ARTÍCULOS 6,7,9,10,13,14 Y 17 EN 
RELACIÓN CON EL ART. 2 DEL PACTO 

INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES 
Y POLÍTICOS, SOLICITANDO MEDIDAS 

CAUTELARES.  

ACEPTÓ LA COMUNICACIÓN.  N/A.  
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CUADRO RESUMEN 2. PRINCIPALES ACCIONES LEGALES REALIZADAS ANTE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. CONTINUACIÓN 

 

Nº FECHA  ORGANISMO  ACCIÓN  RESPUESTA DEL ORGANISMO   
RESPUESTA DE 

CABO VERDE  

9 8-6-2021 
CONSEJO DE DERECHOS 

HUMANOS DE LA ONU.  
REGISTRÓ LA COMUNICACIÓN 

PRESENTADA POR LA DEFENSA.  

CONCEDIÓ LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, SOLICITANDO A 
CABO VERDE ABSTENERSE DE 
EXTRADITAR A S.E. ALEX SAAB 
A EEUU MIENTRAS DECIDÍA EL 

FONDO DEL ASUNTO.    

NO ACATÓ LA 
DECISIÓN.  

10 9-6-2021 

MISIÓN PERMANENTE DE 
LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA ANTE LA 

ONU/GINEBRA.  

PRESENTÓ NOTA VERBAL ADICIONAL 
ANTE LA ACNUDH 

N/A N/A 

11 10-6-2021 
LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA  

PRESENTÓ UNA SOLICITUD URGENTE 
ANTE EL GRUPO DE TRABAJO SOBRE 

LA DETENCIÓN ARBITRARIA  
RECIBIÓ LA SOLICITUD.  N/A  

12 14-6-2021 

HÉCTOR CONSTANT 
ROSALES, EMBAJADOR 

DE LA  RBV ANTE 
GINEBRA  

DIRIGIÓ NOTA VERBAL A ALENA 
DOUHAN, RELATORA ESPECIAL SOBRE 

EL IMPACTO NEGATIVO DE LAS 
MEDIDAS COERCITIVAS UNILATERALES  

N/A.  N/A  

13 15-6-2021 
EQUIPO DE DEFENSA DE 

S.E. ALEX SAAB  

PRESENTÓ UN ESCRITO ADICIONAL 
ANTE EL CDH ONU, DESTACÓ EL 

INCUMPLIMIENTO DE CABO VERDE.  
ACEPTÓ LA COMUNICACIÓN.  N/A 
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CUADRO RESUMEN 2. PRINCIPALES ACCIONES LEGALES REALIZADAS ANTE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. CONTINUACIÓN 

 

Nº FECHA  ORGANISMO  ACCIÓN  RESPUESTA DEL ORGANISMO   
RESPUESTA DE 

CABO VERDE  

14 16-6-2021 CDH ONU  
ACUSÓ DE RECIBO LA PRESENTACIÓN 

ADICIONAL  

RECORDÓ A CABO VERDE LA 
CONCESIÓN DE MEDIDAS 

CAUTELARES A FAVOR DE S.E. 
ALEX SAAB.  

NO ACATÓ LA 
DECISIÓN.  

15 23-6-2021 
LA MISIÓN PERMANENTE 
DE LA RBV EN  GINEBRA  

EMITE NUEVA NOTA VERBAL URGENTE 
A LA ACNUDH.  

 ACUSÓ DE RECIBO LAS NOTAS 
VERBALES. LA ACNUDH 

CONFIRMÓ QUE TOMABA NOTA 
DE LAS ALEGACIONES DE LAS 

VIOLACIONES DE DDHH.   

N/A  

16 8-7-2021 

S.E. SAMUEL MONCADA, 
REPRESENTANTE 

PERMANENTE DE LA RBV 
EN LA ONU.  

ENVÍA NOTA VERBAL A S.E. CRISTINA 
ISABEL LOPES DA SILVA MONTEIRO, 

ASESORA ESPECIAL PARA ÁFRICA EN 
LA ONU. 

N/A N/A  

17 6-9-2021 

EL CONSEJO DE 
DERECHOS HUMANOS DE 

LA ONU, RELATORA 
ESPECIAL SOBRE EL 

IMPACTO NEGATIVO DE 
LAS MEDIDAS 
COERCITIVAS 

UNILATERALES EN EL 
DISFRUTE DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 
ALENA DOUHAN.  

PUBLICA INFORME SOBRE VENEZUELA. 
MENCIONANDO SU PREOCUPACIÓN 
POR LA SOLICITUD DE EXTRADICIÓN 

POR PARTE  DE LOS ESTADOS UNIDOS  
DEL EMBAJADOR DE VENEZUELA, ALEX 

SAAB.    

N/A  N/A  
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CUADRO RESUMEN 2. PRINCIPALES ACCIONES LEGALES REALIZADAS ANTE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. CONTINUACIÓN 

 

Nº FECHA  ORGANISMO  ACCIÓN  RESPUESTA DEL ORGANISMO  
RESPUESTA DE 

CABO VERDE  

18 15-10-2021 

EL GRUPO DE TRABAJO 
SOBRE LA DETENCIÓN 

ARBITRARIA EN 
CONJUNTO CON 4 

RELATORIAS 
ESPECIALES DEL 

CONSEJO DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA ONU.  

PUBLICARON UNA CARTA SIN 
PRECEDENTES QUE FUE ENVIADA AL 

GOBIERNO DE CABO VERDE.  

EXPRESARON  SU ALARMA 
POR LA SUERTE DE S.E. ALEX 

SAAB A MANOS DE LAS 
AUTORIDADES 

CABOVERDIANAS. 
SOLICITARON EXPLICACIÓN A 

CABO VERDE POR LSOS 
GRAVES HECHOS 
DENUNCIADOS.   

NO EMITIÓ 
RESPUESTA.  

19 18-10-2021 
EL EQUIPO DE DEFENSA 

DE S.E. ALEX SAAB  

ENVIÓ UNA COMUNICACIÓN AL GRUPO 
DE TRABAJO SOBRE DETENCIONES 

ARBITRARIAS Y A LAS 4 RELATORIAS 
ESPECIALES, INFORMANDO QUE S.E. 

ALEX SAAB, HABIA SIDO ILEGALMENTE 
EXTRADITADO A LOS EEUU  SIN HABER 

CONCLUIDO EL PROCESO LEGAL EN 
CABO VERDE.  

N/A.  N/A.  

20 22-10-2021 
MINISTERIO DE 
RELACIONES 

EXTERIORES DE LA RBV.  

ENVIÓ UNA PROTESTA DIPLOMÁTICA AL 
SECRETARIO GENERAL DE LA ONU, 
ANTONIO GUTTERES Y A LA MISIÓN 

PERMANENTE DE LOS EEUU EN LA ONU 
NUEVA YORK  

N/A N/A.  
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CUADRO RESUMEN 2. PRINCIPALES ACCIONES LEGALES REALIZADAS ANTE ORGANISMOS 
INTERNACIONALES. CONTINUACIÓN 

 

Nº FECHA  ORGANISMO  ACCIÓN  RESPUESTA DEL ORGANISMO  
RESPUESTA DE 

CABO VERDE  

21 30-10-2021 
MINISTERIO DE 
RELACIONES 

EXTERIORES DE LA RBV.  

ENVIÓ NOTA VERBAL A ANTONIO 
GUTTERES, SECRETARIO GENERAL DE 
LA ONU, INFORMANDO LA CONDICIÓN 
DIPLOMÁTICA DE S.E. ALEX SAAB Y SU 

ILEGAL EXTRADICIÓN A LOS EEUU 

N/A N/A.  

22 11-8-2021 
EQUIPO DE DEFENSA DE 

S.E. ALEX SAAB  

PRESENTÓ UNA DENUNCIA ANTE LA 
COMISIÓN AFRICANA DE DDHH Y DE 

LOS PUEBLOS, SOLICITANDO MEDIDAS 
PROVISIONALES.  

N/A N/A 

23 12-11-2021 
LA COMISIÓN AFRICANA 

DE DDHH Y DE LOS 
PUEBLOS.  

REGISTRÓ EL CASO Y CONCEDIÓ LAS 
MEDIDAS PROVISIONALES.  

N/A N/A 
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PRINCIPALES CONVENCIONES INTERNACIONALES QUE SE HAN 
VIOLADO CON EL SECUESTRO DEL DIPLOMÁTICO DE VENEZUELA 

ALEX SAAB. 

 

El Secuestro del Enviado especial y Representante Permanente Alterno 

de la República Bolivariana de Venezuela, Alex Saab y su sometimiento a  

graves hechos de torturas continuadas desde el 12 de Junio del año  2020, 

ha generado la transgresión a más de 6 tratados internacionales, así como 

a los principios fundamentales consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas, generando de esta manera un profundo daño al derecho 

internacional, sentando un grave y peligroso precedente para la relaciones 

diplomáticas en el mundo.  

No sólo se vulneran los derechos humanos fundamentales de un 

ciudadano inocente que debe ser tratado con dignidad, también se 

transgrede la Soberanía y Autodeterminación de manera directa de dos 

estados que decidieron ejercer su derecho a establecer relaciones 

diplomáticas recíprocas (República Bolivariana de Venezuela ï República 

Islámica de Irán), cumpliendo con lo establecido en los instrumentos 

internacionales. 

A continuación, enumeramos los principales tratados Internacionales 

vulnerados:  

 

1. En Materia de Derechos Humanos:  

 

a. Declaración Universal de los Derechos Humanos:  

 

Artículo 9 
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Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

Artículo 5 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 

 

b. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:  

Artículo 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento 

a experimentos médicos o científicos. 

Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitraria. Nadie podrá ser 

privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 

procedimiento establecido en ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su 

detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la 

acusación formulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 

llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 

ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 

plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las 

personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su 

libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia 
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del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias 

procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o 

prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a 

la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la 

prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el 

derecho efectivo a obtener reparación. 

Artículo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. 

Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas 

garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 

formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones 

de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad 

o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o 

seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés 

de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 

opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la 

publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda 

sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos 

en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones 

referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma 

su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
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3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 

detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 

de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o 

ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera 

defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la 

justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si 

careciere de medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados 

en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 

habla el idioma empleado en el tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable; 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos 

penales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular 

su readaptación social. 

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que 

el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 

tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 
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6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente 

revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o 

descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 

judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal 

sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se 

demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 

oportunamente el hecho desconocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya 

sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley 

y el procedimiento penal de cada país. 

 

c. Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes.   

Artículo 2 

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, 

judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo 

territorio que esté bajo su jurisdicción. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales 

como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 

cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una 

autoridad pública como justificación de la tortura. 
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Artículo 3  

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o 

extradición de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas 

para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades 

competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, 

inclusive, cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate de un 

cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los 

derechos humanos. 

Artículo 16 

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio 

bajo su jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define 

en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario 

público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por 

instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o 

persona. Se aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los 

artículos 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la tortura por 

referencias a otras formas de tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en 

otros instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los 

tratos y las penas crueles, inhumanas o degradantes o que se refieran a la 

extradición o expulsión. 

 

d. Convenio Europeo de Derechos Humanos.  
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Artículo 2 Derecho a la vida:   

1. El derecho de toda persona a la vida queda protegido por 

la ley. Nadie podrá ser privado de la vida intencionadamente, salvo en 

la ejecución de una condena a la pena capital dictada por un tribunal 

al reo de un delito para el que la ley establece esa pena. 

 

2.  La muerte no se considerará como infligida en infracción 

del presente artículo cuando se produzca como consecuencia de un 

recurso a la fuerza que sea absolutamente necesario: a en defensa de 

una persona contra una agresión ilegítima; b para detener a una 

persona conforme a derecho o para impedir la evasión de un preso o 

detenido legalmente; c para reprimir, de acuerdo con la ley, una 

revuelta o insurrección. 

 

e. Pacto Internacional de  Derechos Económicos Sociales 

Y Culturales.  

 

Artículo 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el 

Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las 

necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano 

desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del 

medio ambiente; 
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c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 

endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica 

y servicios médicos en caso de enfermedad. 

 

2.  En Materia de Relaciones Diplomáticas:  

 

a. Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 

del 18 de Abril de 1961.  

Artículo 2 

El establecimiento de relaciones diplomáticas entre Estados y el envío 

de misiones diplomáticas permanentes se efectúa por consentimiento 

mutuo. 

Artículo 29 

La persona del agente diplomático es inviolable. No puede ser objeto de 

ninguna forma de detención o arresto. El Estado receptor le tratará con el 

debido respeto y adoptará todas las medidas adecuadas para impedir 

cualquier atentado contra su persona, su libertad o su dignidad. 

Artículo 30 

1. La residencia particular del agente diplomático goza de la misma 

inviolabilidad y protección que los locales de la misión. 

2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo previsto en el párrafo 

3 del Artículo 31, sus bienes, gozarán igualmente de inviolabilidad. 
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Artículo 40 

1. Si un agente diplomático atraviesa el territorio de un tercer Estado 

que le hubiere otorgado el visado del pasaporte si tal visado fuere necesario, 

o se encuentra en él para ir a tomar posesión de sus funciones, para 

reintegrarse a su cargo o para volver a su país, el tercer Estado le concederá 

la inviolabilidad y todas las demás inmunidades necesarias para facilitarle el 

tránsito o el regreso. Esta regla será igualmente aplicable a los miembros de 

su familia que gocen de privilegios e inmunidades y acompañen al agente 

diplomático o viajen separadamente para reunirse con él o regresar a su 

país. 

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párrafo 1 de este 

artículo, los terceros Estados no habrán de dificultar el paso por su territorio 

de los miembros del personal administrativo y técnico, del personal de 

servicio de una misión o de los miembros de sus familias. 

3. Los terceros Estados concederán a la correspondencia oficial y a 

otras comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los despachos en clave 

o en cifra, la misma libertad y protección concedida por el Estado receptor. 

Concederán a los correos diplomáticos a quienes hubieren otorgado el 

visado del pasaporte si tal visado fuere necesario, así como a las valijas 

diplomáticas en tránsito, la misma inviolabilidad y protección que se halla 

obligado a prestar el Estado receptor. 

4. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los párrafos 1, 

2 y 3 de este artículo serán también aplicables a las personas mencionadas 

respectivamente en esos párrafos, así como a las comunicaciones oficiales 
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y a las valijas diplomáticas, que se hallen en el territorio del tercer Estado a 

causa de fuerza mayor. 

 

b. Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 

1963 

 Artículo 36 

COMUNICACIÓN CON LOS NACIONALES DEL ESTADO QUE ENVIA 

1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones consulares 

relacionadas con los nacionales del Estado que envía: 

a) los funcionarios consulares podrán comunicarse libremente con los 

nacionales del Estado que envía y visitarlos. Los nacionales del Estado que 

envía deberán tener la misma libertad de comunicarse con los funcionarios 

consulares de ese Estado y de visitarlos; 

b) si el interesado lo solicita, las autoridades competentes del Estado 

receptor deberán informar sin retraso alguno a la oficina consular 

competente en ese Estado cuando, en su circunscripción, un nacional del 

Estado que envía sea arrestado de cualquier forma, detenido o puesto en 

prisión preventiva. Cualquier comunicación dirigida a la oficina consular por 

la persona arrestada, detenida o puesta en prisión preventiva, le será 

asimismo transmitida sin demora por dichas autoridades, las cuales habrán 

de informar sin dilación a la persona interesada acerca de los derechos que 

se le reconocen en este apartado; 
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c) los funcionarios consulares tendrán derecho a visitar al nacional del 

Estado que envía que se halle arrestado, detenido o en prisión preventiva, a 

conversar con él y a organizar su defensa ante los tribunales. Asimismo, 

tendrán derecho a visitar a todo nacional del Estado que envía que, en su 

circunscripción, se halle arrestado, detenido o preso en cumplimiento de una 

sentencia. Sin embargo, los funcionarios consulares se abstendrán de 

intervenir en favor del nacional detenido, cuando éste se oponga 

expresamente a ello. 

2. Las prerrogativas a las que se refiere el párrafo 1 de este artículo se 

ejercerán con arreglo a las leyes y reglamentos del Estado receptor, 

debiendo entenderse, sin embargo, que dichas leyes y reglamentos no 

impedirán que tengan pleno efecto los derechos reconocidos por este 

artículo. 

 

c. Convención Sobre la Prevención y el Castigo de Delitos Contra 

Personas Internacionalmente Protegidas, Inclusive los Agentes 

Diplomáticos.  

Articulo 2  

1. Serán calificados por cada Estado parte como delitos en su 

legislación interna, cuando se realicen intencionalmente: a) la comisión de 

un homicidio, secuestro u otro atentado contra la integridad física o la libertad 

de una persona internacionalmente protegida; b) la comisión de un atentado 

violento contra los locales oficiales, la residencia particular o los medios de 

transporte de una persona internacionalmente protegida que pueda poner 

en peligro su integridad física o su libertad; c) la amenaza de cometer tal 
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atentado; d) la tentativa de cometer tal atentado, y e) la complicidad en tal 

atentado. 

 

 2. Cada Estado parte hará que esos delitos sean castigados con penas 

adecuadas que tengan en cuenta el carácter grave de los mismos. 3. Los 

dos párrafos que anteceden no afectan en forma alguna las obligaciones que 

tienen los Estados partes, en virtud del derecho internacional, de adoptar 

todas las medidas adecuadas para prevenir otros atentados contra la 

persona, libertad o dignidad de una persona internacionalmente protegida. 

 

Es importante mencionar que todos los tratados internacionales aquí 

enumerados son aplicables a Cabo Verde, ya que este Estado ha suscrito y 

ratificado cada uno de ellos.  

Destacamos que Cabo Verde y Estados Unidos Procedieron a la ilegal 

Detención de un Agente Diplomático sin haber mediado un proceso legal de 

retiro de su inmunidad. En este sentido, resulta importante mencionar que el 

Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria del Consejo de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas, sentó jurisprudencia al establecer que la 

inmunidad de un agente diplomático debe ser retirada antes de proceder a 

una detención, fijando que cualquier detención de una persona que goce de 

inmunidad es ilegal.  Para que una privación de libertad se considere legal, 

debe respetarse el procedimiento previsto por el ordenamiento jurídico, 

incluido las obligaciones internacionales.   
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CRONOLOGÍA DEL SECUESTRO DEL DIPLOMÁTICO 

DE VENEZUELA ALEX SAAB 

 

 

Nos dirigimos a ustedes con la finalidad de hacer de su conocimiento, 

las graves acciones ejercidas por parte de  los Estados Unidos de América 

y el estado de Cabo Verde de África Occidental,  en contra de los Derechos 

humanos del diplomático Venezolano Álex Naín  Saab Morán; así como las 

constantes amenazas ejecutadas a través de él a Venezuela, y, al Derecho 

Internacional al vulnerar las prerrogativas y protecciones especiales que le 

proporcionan los instrumentos internacionales, siendo un Agente 

Diplomático que ejercía funciones en representación de Venezuela ante la 

República de Irán en una misión especial de carácter humanitario.  

Con el firme propósito de alertar a la comunidad internacional ante  la 

peligrosa escalada de vulneración a la inmunidad diplomática y los principios 

de Autodeterminación de estados soberanos, poniendo en riesgo la 

convivencia y paz internacional, narramos los siguientes hechos:  

 

1. Alex Naín Saab Morán, ciudadano nacido en Colombia, 

naturalizado Venezolano de conformidad con las leyes, con pasaporte 

diplomático venezolano número 045778720, es un funcionario de la 

República Bolivariana de Venezuela, debidamente acreditado por la 

autoridad competente como ñEnviado Especialò de Venezuelaò 

desde el 9 de Abril del año 2018, acreditación que le atribuye el 

carácter de ̈ Jefe de Misión ̈  protegido con inmunidad Diplomática, de 

conformidad con  la Convención de Viena aprobada por la Conferencia 
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de las Naciones Unidas, celebrada del 2 de Marzo al 14 de Abril de 

1961.    

 

2.  Alex Naín Saab Morán es una persona internacionalmente 

protegida a la luz del Derecho Internacional como lo establece la 

ñConvención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos contra 

Personas Internacionalmente Protegidas Inclusive los Agentes 

Diplomáticos, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en su resolución 3166 del 14 de Diciembre de 1973.  

 

3. Venezuela es víctima de la imposición de Medidas 

Coercitivas Unilaterales por parte de los Estados Unidos de América  

desde el año 2005 y recrudecido por el decreto ejecutivo del ex 

Presidente Obama en el año  2015, medidas calificadas como ilegales 

en reiteradas oportunidades por expertos y relatores independientes 

de la ONU, pudiendo citar el reciente  informe final  presentado por la 

Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre el impacto negativo 

de las medidas coercitivas unilaterales en el disfrute de los derechos 

humanos, Alena Douhan, en el que presentó observaciones como 

resultado de amplias consultas e investigaciones llevadas a cabo con 

variadas gamas de interlocutores durante su visita a Venezuela. En el 

informe definitivo que  fue presentado durante el 48º período de 

sesiones del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

que tuvo lugar en Ginebra del 13 de Septiembre al 11 de Octubre del 

2021, concluyó que: ñLas Sanciones Unilaterales contra Venezuela, 

tienen motivaciones políticas, atentan contra los Derechos 

Humanos m§s fundamentales y violan el Derecho Internacionalò.  
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4. Resaltamos que desde el año 2016 el Presidente de la 

República Bolivariana de Venezuela implementó un sistema de 

protección social denominado los ñCLAPò el cual busca a trav®s de la 

organización popular distribuir alimentos de la canasta básica a los 

hogares venezolanos que son víctimas del impacto de estas medidas 

unilaterales, logrando distribuir 120 millones de toneladas de 

alimentos, beneficiando a más de 6 millones de familias anuales. Este 

programa social fue ampliamente atacado y perseguido por los 

Estados Unidos. El 19 de mayo del 2019 se informó a Venezuela que 

el Gobierno de los Estados Unidos había sancionado a 10 de las 12 

empresas navieras que trasladaban alimentos a la población 

Venezolana.  

 

5.  En consecuencia y como medida para combatir el bloqueo 

comercial, producto de las sanciones unilaterales, el día 01 de Abril del 

año 2020 el Canciller de la República Bolivariana de Venezuela 

(Ministro de Relaciones Exteriores, Jorge Arreaza), le encargó por 

delegación del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Nicolás Maduro Moros al ñEnviado Especial de Venezuelaò Alex Naín 

Saab Morán, ejercer la representación del Estado venezolano como 

ñJefe de Misi·nò ante la República Islámica de Irán, con la finalidad 

de realizar gestiones dirigidas a la procura humanitaria de insumos de 

gran necesidad en el contexto de la lucha contra la Pandemia del 

COVID-19, así como las   habituales gestiones de procura de alimentos 

y medicinas.  

 

6. El agente diplomático, Alex Naín Saab Morán, debido al 

ejercicio de sus funciones en la representación de Venezuela ante 
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otros estados soberanos, para la procura de alimentos, medicamentos 

y combustible,  fue incluido en la ñlista OFACò  Lista de la Oficina de 

Control de Activos del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 

en Julio y Septiembre del año 2019 , en la cual designan personas con 

la finalidad de ejercer medidas de coerción, a través de procedimientos 

administrativos, para impedir que estos designados realicen 

actividades de comercialización con nacionales de Estado Unidos, sin 

embargo, las actividades de comercialización ejecutadas  por el agente 

diplomático, se realizaron en virtud del ejercicio de sus funciones como 

representante de Venezuela. La experta sobre medidas coercitivas de 

las Naciones Unidas Alenah Douhan advierte que: ñLa inclusión de 

funcionarios estatales de oficio contradice la prohibición de 

sancionar la actividad que no constituye  un delito, impide a los 

funcionarios la posibilidad de representar los intereses de 

Venezuela en tribunales internacionales y otras instituciones 

internacionales y socava el principio de igualdad soberana de los 

estadosò. Principios expresados en el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos.  

 

7. El día 12 de Junio del año 2020, el Enviado Especial de 

Venezuela, Alex Naín Saab Morán, parte como Jefe de Misión 

Humanitaria hacia la República Islámica de Irán, tal como se le había 

encargado en abril del mismo año. Por su parte, la República Islámica 

de Irán se encontraba en conocimiento y aceptación de la misión, 

cumpliendo de esta manera con los extremos legales establecidos en 

los instrumentos internacionales que regulan las relaciones 

diplomáticas y el derecho de los tratados, a saber,  la Convención de 

Viena de 1961 y 1969 respectivamente. 
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8. Durante su viaje, se debió hacer una parada técnica para 

recargar combustible, luego de haber recibido la negativa de 

Marruecos y Túnes para hacer la parada, fue autorizado el Aterrizaje 

por el Aeropuerto Internacional Amílcar Cabral ubicado en la isla de 

Sal en el estado de Cabo Verde. Mientras se desarrollaba las 

actividades técnicas, la aeronave donde se encontraba el diplomático 

fue abordado por funcionarios de la policía nacional de Cabo Verde, le 

informaron que debía acompañarlos para enfrentar una situación con 

las autoridades caboverdianas. Hasta ese punto no se le había 

notificado al diplomático que estaba siendo sujeto de una detención. 

Luego de ser sacado por la fuerza de la aeronave,  y, a pesar,  que el 

funcionario Alex Saab invocó sus credenciales diplomáticas, sin que 

se le permitiera mostrarlas,  se le informa que estaba siendo sujeto de 

una detención. Alex Saab solicitó ver la alerta roja de interpol, no se le 

mostró, por no existir al momento de su arbitraria detención,  así como 

no existió orden de aprehensión emitida por algún tribunal competente 

para el momento en que es detenido. No se le informó de sus derechos 

consulares. No se le permitió tener contacto con las autoridades de su 

país. 

 

9. La Notificación roja de Interpol, instrumento en el que la 

fiscalía de Cabo Verde fundament· la ñdetenci·n de un Agente 

Diplom§ticoò tiene fecha de 13 de Junio del a¶o 2020, es decir posterior 

a su detención. Durante 9 meses se mantuvo una solicitud de 

extradición en tribunales caboverdianos sin una orden de aprehensión 

válida, debido a que , la que fue  enviada por el estado solicitante, los 

Estados Unidos de América, estaba a nombre de otra persona y así 
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permaneció en tres instancias judiciales dentro de Cabo Verde, siendo 

sólo hasta el 24 de marzo del año 2021 en el que el Fiscal General, 

titular de la acción penal en Cabo Verde, solicitó la corrección a la 

orden de aprehensi·n calific§ndola como un ñlapsus manifiestoò, 

siendo realmente la evidencia de una  ñausencia de orden valida de 

detenci·nĿò en contra del ciudadano Alex Nain Saab Mor§n.  Llama la 

atención, cómo la notificación roja de interpol se emite transgrediendo 

los estatutos de esta Organización Internacional al violar el artículo 3 

que expresa la ñprohibición de la actividad o intervención en 

asuntos de carácter político, militar,  religioso o racial". De igual 

modo trasgreden el Reglamento sobre el tratamiento de datos 

cuando en el artículo 83 establece como condición específica para la 

publicación de notificaciones rojas en el literal ñvò la referencia a una 

orden de detención válida, lo que no ocurrió como se evidencia en 

documentos oficiales. Así mismo, no es menos llamativo que la 

notificación emitida el 13 de Junio del Año 2020, fuera eliminada de los 

archivos de interpol, tan sólo 4 días después de su emisión, aun 

cuando no se había logrado el objetivo de la misma,  que es,  la 

extradición del solicitado.      

  

10.  Una vez ñdetenidoò fue aislado en una celda 3x3, un 

espacio reducido, sin luz ni ventilación adecuada, torturado 

físicamente durante horas para obligarlo a firmar una declaración 

voluntaria de extradición, le colocaron bolsas en la cabeza para tratar 

de asfixiarlo, le fue  prohibida la hidratación como mecanismo de 

tortura. Luego de 36 horas de tortura constante, fue presentado ante 

una jueza de  un tribunal de Municipio de la Isla de Sal, jueza, que no 

hablaba su lengua natural, en esta primera audiencia le fue decretada 
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la medida de privación preventiva de libertad, no se le proporcionó un 

intérprete por lo que estaba en desconocimiento de lo que ocurría en 

ese momento. 

 

11. El sitio de aislamiento de mi esposo Alex Saab, que se 

extendió durante 7 meses, como forma de tortura, constaba de un 

espacio reducido 3x3, totalmente cerrado, con temperaturas elevadas, 

mínima ventilación en medio de un desierto, sin iluminación, tenía un 

pequeño orificio por donde los demás reclusos se solidarizaban con él 

y le dejaban hojas y bolígrafos para que él pudiera escribir cartas y así 

comunicarse, pues esto también se lo impidieron. Las torturas hacia el 

enviado especial de Venezuela fueron rechazadas por los propios 

reclusos que se encontraban en el sitio y hacían gestos de solidaridad 

permanente. Debido al largo tiempo en aislamiento y oscuridad Alex 

Saab, perdió parcialmente su visión. Las cartas que lograron llegar a 

través del único abogado al que se le permitió tener contacto, al ser 

local, eran muy difíciles de leer, pues Alex Saab, escribía en 

condiciones extremas a oscuras.  Su familia pasó 7 meses tratando de 

leer y descifrar el contenido que reflejó su desesperación.      

 

12. Una vez conocido los hechos, las autoridades venezolanas 

como Estado acreditante, accionaron las vías diplomáticas al 

comunicarse con la cancillería de Cabo Verde invocando el estatus 

diplomático de su funcionario, Alex Saab, de igual modo las 

autoridades de la República Islámica de Irán como estado receptor 

iniciaron también comunicación con Cabo Verde. Ambas 

comunicaciones fueron ignoradas, violando de esta manera los 

principios más elementales en el Derecho Internacional Público y en el 
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Derecho Diplomático como es el respeto a la Soberanía de los 

Estados, el Principio de igualdad entre estados y el Principio de 

Autodeterminación de los Pueblos.  

 

13. Durante todo el proceso judicial que se llevó dentro de 

Cabo Verde, por 491 días, se le obstaculizó el derecho al debido 

proceso, el derecho al acceso a una justicia imparcial, el derecho a ser 

oído por tribunales imparciales, el derecho al ejercicio de su defensa, 

todo ello demostrable y evidenciado ante la negativa de las diferentes 

instancias judiciales a permitirle hablar en las audiencias, la negativa 

a conocer las incidencias presentadas por la defensa que le 

permitieran exponer los argumentos que fundamentan las 

motivaciones políticas de su persecución, la negativa del acceso a 

Cabo Verde a su equipo de defensa internacional. A pesar que no 

existió orden de aprehensión ni notificación roja de interpol  al 

momento de su ñdetenci·nò  lo que constituye una privaci·n ileg²tima 

de la libertad, le negaron 6 recursos de Habeas Corpus, aun cuando 

su detención se prolongó  por más tiempo de lo permitido en la 

legislación caboverdiana e instrumentos internacionales.  Los lapsos 

máximos de detención preventiva permitido en los procesos de 

extradición y con fundamento al artículo 52.3 de la Ley de Cooperación 

Judicial Internacional en materia penal del 29 de Agosto del año 2011, 

son de 80 días contados a partir de la solicitud, Alex Saab permaneció 

en  ñdetenci·n preventivaò por  491 d²as.  

 

14. Con fundamento en la obstaculización al debido proceso 

que se ejerció dentro de las instancias judiciales caboverdianas, el 

equipo de defensa del diplomático Alex Saab, acudió al Tribunal de 
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Justicia de la Comunidad Económica de los Países de África 

Occidental, competente para conocer de la violación a los derechos 

humanos cometidos a los ciudadanos por los estados parte, solicitando 

la tutela a los derechos humanos vulnerados por Cabo Verde ante la 

ñDetenci·n Arbitrariaò.  

 

15. El 2 de diciembre de 2020, el Tribunal de Justicia de la 

CEDEAO pidió al Estado de Cabo Verde que cumpliera las medidas 

cautelares, en particular que sustituyera la medida coercitiva de 

encarcelamiento del embajador Saab por el arresto domiciliario y que 

le permitiera recibir el tratamiento médico necesario a sus propias 

expensas. Las autoridades de Cabo Verde se negaron a cumplirlo. 

 

16. El 25 de enero de 2021, fue trasladado finalmente de la 

prisión de Sal a una residencia vigilada de la que no pudo salir y en 

la que estuvo bajo la constante vigilancia de "unos 50 agentes de la 

policía armados y con drónes que sobrevolaban  el patio y la casa". 

En este sitio las torturas continuaron pues aquí también fue encerrado 

en un cuarto pequeño, se le prohibió usar el baño y sus necesidades 

debía hacerlas en el mismo tobo que debía usar para poder bañarse, 

cuando le facilitaban algo de agua. En todo momento sus custodios 

le permitían la entrada a funcionarios estadounidenses que 

ingresaban en horas de la noche a golpearlo y amenazarlo, es por 

esto que Alex Saab, colocaba obstáculos en la puerta para poder oír 

cuando ellos entraban pues no veía nada. Estas son formas de 

torturas continuadas. Alex Saab, no es un terrorista internacional ni 

un asesino, es un Agente Diplomático de un estado soberano.    
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17. El 15 de marzo del año 2021 el Tribunal de Justicia de la 

CEDEAO emite fallo en donde declara la detenci·n del ñdiplom§tico de 

Venezuela Ćlex Saabò ilegal, ordenando a Cabo Verde la inmediata 

liberación así como el pago de una indemnización de 200 mil dólares  

como compensación por los daños causados. El estado de Cabo 

Verde se negó a acatar la decisión del tribunal regional, desconociendo 

de esta manera la jurisdicción de este importante tribunal, del cual 

Cabo Verde es miembro activo y estado parte desde 1976.   

 

18. En fecha 24 de junio del año 2021 y como respuesta a una 

solicitud presentada por parte de las autoridades de Cabo Verde, ante 

el Tribunal de Justicia de la Comunidad Económica de los Países de 

África Occidental, este tribunal ratificó la decisión del pasado 15 de 

marzo, declarando ilegal la detención del ciudadano diplomático Álex 

Saab, imponiendo a Cabo Verde, nuevamente la obligación de liberarlo 

inmediatamente así como el pago de la mencionada indemnización 

económica. Destacamos que, al acudir ante el tribunal regional de la 

CEDEAO/ECOWAS, Cabo Verde está haciendo un reconocimiento 

tácito de la jurisdicción y competencia del mismo. Sin embargo, nunca 

acató esta decisión.  

 
19. El día 8 de Junio del año 2021, la oficina del Comité de 

Derechos Humanos de  Procedimientos y comunicaciones 

individuales, en observancia a las reglas de procedimientos del comité, 

dirigió una comunicación al abogado José Manuel Pinto Monteiro como 

respuesta a su solicitud de fecha 7 de junio del año 2021, informándole 

que con fundamento al Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos, dicho comité tiene la facultad  para conocer del caso, 
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signándolo con el número de comunicación 3953/202, informó de igual 

modo la decisión de solicitar al Estado de Cabo Verde de ñabstenerse 

de extraditar al señor Álex Saab a los Estados Unidos de América, 

mientras su caso está bajo consideración por el comité hasta nuevo 

aviso, también, se le solicitó al estado que se aseguren de tomar todas 

las medidas necesarias para permitirle el acceso a atención médica de 

su elecci·nò. Debido a que Alex Saab es paciente sobreviviente de 

cáncer de estómago y sufre de hiperglicemia, desde el primer día  de 

su arbitraria detención, se le impidió el acceso a sus médicos y 

tratamientos.  

 

20. Resaltamos que durante los 491 días que Cabo Verde 

mantuvo en cautiverio al diplomático de Venezuela Alex Saab, las 

autoridades le negaron la entrada al archipiélago a todas las personas 

que tuvieran relación con el funcionario venezolano, incluido sus 

abogados internacionales, por lo que se vió obligado a contratar los 

servicios profesionales únicamente de abogados locales, siendo un 

territorio tan pequeño, la oferta profesional fue muy reducida, 

destacando que del  bufete de abogados al que tuvo acceso, era socia 

la esposa del entonces presidente de Cabo Verde, Jorge Fonseca.   

 

21. El 31 de Mayo del 2021, la Misión Permanente de la 

Rep¼blica Bolivariana de Venezuela (ñPMBRVò) en las Naciones 

Unidas, Ginebra, presentó un llamamiento urgente ante el Relator 

Especial sobre la Tortura de la Oficina del Alto Comisionado para los 

Derechos Humanos (ñACNUDHò). De igual modo en la misma fecha se 

presentó una nota verbal ante el ACNUDH, alegando las graves 

violaciones de derechos humanos de S.E. Alex Saab.  
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22. El 9 de Junio del 2021 la Misión Permanente de la 

República Bolivariana de Venezuela (ñPMBRVò) en las Naciones 

Unidas, Ginebra, presentó una segunda nota verbal ante el ACNUDH, 

alegando nuevamente las violaciones a los derechos humanos a S.E. 

Alex Saab.  

 

23. El 10 de Junio del  2021, la República Bolivariana de 

Venezuela, presentó una solicitud urgente ante el Grupo de Trabajo 

sobre la Detención Arbitraria, alegando que S.E. Alex Saab está siendo 

sometido a una detención y arresto arbitrario en Cabo Verde. 

 

24. El 14 de Junio de 2021 Héctor Constant Rosales, 

Embajador de la PMBRV dirigió una nota verbal con respecto al caso 

de S.E. Alex Saab a la Sra. Alena Douhan, Relatora Especial sobre el 

impacto negativo de las medidas coercitivas unilaterales en el disfrute 

de los derechos humanos.       

 

25. Posteriormente en fecha 16 de Junio del mismo año, el Jefe 

de la Oficina de Tratados del Comité de Derechos Humanos, el señor 

Ibrahim Salama, emitió una segunda comunicación donde se le 

advierte nuevamente a Cabo Verde  la decisión de adoptar las medidas 

provisionales solicitadas por el comité sobre la suspensión temporal 

del proceso de extradición así como permitirle asistencia médica, 

mientras el comité investiga la denuncia y se pronuncia sobre el fondo 

del asunto.  
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26. El 23 de Junio la República Bolivariana de Venezuela 

presenta una nota verbal adicional ante la ACNUDH la gravedad del 

caso de S.E. Alex Saab.  

 

27. El 8 de Julio del 2021 S.E Samuel Moncada, Representante 

Permanente de la República Bolivariana de Venezuela en la ONU, 

envía nota verbal a S.E. Cristina Isabel Lopes da Silva Duarte, Asesora 

Especial para África en la ONU, informando sobre el caso de S.E. Alex 

Saab, en particular con respecto a la decisión del Tribunal de Justicia 

de la CEDEAO del 15 de Marzo de 2021 y el estado de salud crítico 

de S.E. Alex Saab.    

 

28. El 21 de Julio del 2021, el Tribunal Supremo de Cabo Verde 

emitió un fallo  en donde rechaza la solicitud realizada por el Comité 

de Derechos Humanos de la ONU, alegando que ñEl  estado de Cabo 

Verde no está obligado a cumplir con la solicitud planteada por el 

comit®ò  desatendiendo de esta manera una vez más los principios de 

ñBuena Fe Internacionalò as² como el Principio de Pacta Sunt Servanda 

que obliga a los estados partes de estos instrumentos a cumplir e 

interpretar de buena fe los tratados por ellos adoptados, además de 

las reglas básicas de un trato digno, humano, al negarle de manera 

reiterada el contacto con médicos especialistas de su elección.   

 

29. La Salud del diplomático Alex Saab Saab se ha visto 

gravemente comprometida desde el inicio de su cautiverio,  ha perdido 

más de 25 kg de peso. Es un sobreviviente de cáncer de estómago. 

Desde el inicio de su arbitraria detención  Se le negó el acceso a la 

atención médica especializada.  El equipo de defensa local invocó en 
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reiteradas oportunidades por todas las vías legales la solicitud de 

acceso a una atención médica especializada, independiente y de su 

elección, así como el acceso a los tratamientos oportunos.  Desde el 

16 de Junio del año 2020 los equipos de defensa local manifestaron la 

situación de salud de Alex Saab, siendo acompañado por los informes 

médicos oficiales. Sin embargo, se le impidió en todo momento la 

entrada al estado de Cabo Verde a su médico oncólogo de cabecera 

el Dr. Karol Sikora, el cual fue deportado, al igual que su equipo de 

defensa legal, sin permitirle estar en contacto con el diplomático 

venezolano.  

 

30. El 11 de Agosto de 2021, la defensa de S.E. Alex Saab, 

presentó una denuncia ante la Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos (ñComisi·n Africanaò) que inclu²a una 

solicitud de medidas provisionales. El 12 de Noviembre del 2021, la 

comisión Africana registró el caso y concedió medidas provisionales a 

favor se S.E Alex Saab. Las mismas también fueron incumplidas por 

las autoridades de Cabo Verde.  

 

31. El 31 de Agosto del año 2021 el Tribunal de Apelaciones 

de Barlavento aprobó el traslado por motivos de salud de Alex Saab a 

la ciudad de Praia, capital de Cabo Verde. En la decisión se expresa: 

ñEn el an§lisis del caso, con base en el contenido del informe 

médico y los documentos de respaldo, es necesario que la 

persona extraditada sea asistida por especialistas en el área de 

oncología, dada la urgencia declarada del asunto y debido a la 

conocida falta de médicos especialistas en la Isla de Sal, por 

razones de salud que nadie puede negar, parece justificado, que 
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se dé autorización para su transporte a la ciudad de Praia, donde 

puede ser debidamente atendido por médicos especializados en 

las áreas señaladas en el informe adjunto a la documentación del 

casoò. Sin embargo, este traslado, nunca se cumplió.  De esta 

manera, se observa cómo se vulneró el derecho fundamental al acceso 

a la salud y asistencia médica contemplada en los instrumentos 

internacionales.  

 

32. El 06  de Septiembre de 2021, se publicó el informe de la 

Relatora Especial sobre el Impacto negativo de las medidas coercitivas 

unilaterales en el disfrute de los derechos humanos, Alena Douhan 

hace referencia a S.E. Alex Saab en el párrafo 90 del informe, de la 

siguiente manera: ñ La Relatora Especial tambi®n expresa su 

preocupación por la solicitud de extradición del Emabajador de 

Venezuela Alex Saab, designado por Estados Unidos en 2019, 

detenido durante el reabastecimiento de combustible de su avión en 

Cabo Verde y encarcelado desde entonces, a pesar de la flagrante 

violación de las inmunidades diplomáticas y sin cargos claros, y 

haciendo caso omiso de las reiteradas solicitudes de su liberación por 

parte de organizaciones e instituciones internacionalesò.     

     

33. El 7 de Septiembre del año 2021 el Tribunal Constitucional 

de Cabo Verde emitió un fallo en respuesta a un recurso de Inspección 

Concreta de Constitucionalidad interpuesto por el equipo de defensa 

en el que se denunciaban 12 inconstitucionalidades cometidas durante  

el proceso de extradición que cursó en Cabo Verde en contra del 

diplomático venezolano. De las 12 inconstitucionalidades alegadas, el 

tribunal consideró admisibles y valoró en cuanto al fondo sólo 8 de las 
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denuncias presentadas, para ser posteriormente rechazadas en su 

totalidad. En el fondo de la decisión resulta preocupante como se 

instrumentalizó las leyes y el sistema de justicia para emitir una 

decisión contraria a la Constitución de Cabo Verde, así como la 

violación a las normas internacionales. En la decisión se puede 

observar por ejemplo como en la página 93, numeral 5.2, se consideró 

constitucional el hecho que el Tribunal Supremo caboverdiano 

fundamente la obligación de Venezuela a notificar previamente  el 

tránsito del diplomático venezolano en el artículo 42 de  la Convención 

de Nueva York de 1969 sobre misiones especiales a pesar de no 

haberla ratificado, dándole carácter internacional consuetudinario, sin 

embargo, ignora el mandato que impone el artículo 40 de  la 

Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas al 

respeto que deben tener los terceros estados al tránsito de los Agentes 

diplomáticos, instrumento que Cabo Verde sí ratificó.  

 

34. El 14 de Septiembre del 2021,  el Gobierno de la República 

Bolivariana de Venezuela  a través de la vocería de Jorge Rodríguez, 

presidente de la Asamblea Nacional y jefe de la delegación de la mesa 

de diálogo y negociación que se lleva a cabo en México entre el 

gobierno de Venezuela y las oposiciones venezolanas, con la 

colaboración del Reino de Noruega, anunció la decisión de incorporar 

como miembro pleno al diplomático de Venezuela Alex Saab, así como 

el nombramiento de delegado permanente ante la mesa social que se 

instauró producto de uno los primeros acuerdos de este proceso de 

diálogo y negociación.  
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35. El 13 de octubre el Tribunal Constitucional de Cabo Verde, 

firm· apresuradamente un certificado autorizando la extradición de 

Alex Saab a Estados Unidos. El equipo de defensa de S.E. Alex Saab, 

tienen muy claro que el Tribunal Constitucional no tenía autoridad legal 

para firmar dicha certificación. Ese era el papel del Tribunal de 

Apelaciones de Barlavento (ñTRBò).  

 

36. La acción del Tribunal Constitucional fue seguida el 14 de 

octubre por una carta urgente del Ministro de Justicia al Embajador de 

Estados Unidos en Cabo Verde pidiéndole que hiciera todos los 

arreglos necesarios para llevar a Alex Saab a Estados Unidos. Es 

importante resaltar que el domingo 17 de Octubre, se llevarían a cabo 

las elecciones presidenciales en Cabo Verde, en el que el candidato 

favorito y hoy Presidente electo de Cabo Verde, José María Nieves, 

habría manifestado públicamente la obligación que tenía Cabo Verde 

de acatar la decisión vinculante del Tribunal de Justicia de la 

Comunidad Económica de los Estados de África Occidental que 

ordenó la liberación del diplomático de Venezuela Alex Saab.   

 

37. El 15 de Octubre del 2021 se publicó en la página web del 

grupo de trabajo de comunicaciones del Consejo de Derechos 

Humanos de la Organización de las Naciones Unidas una 

comunicación enviada en el mes de julio del 2021 por:  El Grupo de 

Trabajo sobre la Detención Arbitraria; la Relatora Especial sobre el 

derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental; el  Relator Especial sobre la independencia de los 

magistrados y abogados; el  Relator Especial sobre la tortura y otros 
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tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; y la Relatora 

Especial sobre los efectos negativos de las medidas coercitivas 

unilaterales en el ejercicio de los derechos humanos, de conformidad 

con las resoluciones 42/22, 42/16, 44/8, 43/20 y 45/5 del Consejo de 

Derechos Humanos, en donde solicitan al gobierno de Cabo Verde 

ofrecer explicaciones por la denuncia de la que tuvieron conocimiento 

sobre la detención arbitraria y violación a los Derechos Humanos del 

Enviado Especial y Representante Alterno de Venezuela  ante la 

Unión Africana Alex Saab: ñEn este contexto deseamos llamar la 

atención del gobierno de su excelencia sobre la información que 

hemos recibido relacionada con el arresto la detención y el 

proceso de extradición arbitrario iniciado contra el Sr. Alex Saab 

Moran, enviado especial y representante permanente adjunto de 

Venezuela ante la Uni·n Africanaò . A la fecha Cabo Verde no 

emitió respuesta sobre la solicitud hecha por este importante órgano 

de Derechos Humanos.   

 

38. Desde el inicio de la detención arbitraria de Alex Saab,  su 

esposa Camilla Fabri de Saab, inició todos  los trámites para poder 

visitarlo, el presidente de Cabo Verde Jorge Fonseca se comunicó de 

manera directa con ella, afirmándole que le  permitirían verlo, por lo 

que el 31 de marzo del 2021 se le concedió un visado diplomático, sin 

embargo inmediatamente después  fue amenazada informándole  que 

la seguridad de sus dos pequeñas niñas de 19 meses y 4 años estaba 

en peligro, motivo por el cual no realizó el viaje. Posteriormente y sin 

motivo alguno Camilla Fabri de Saab, fue declarada Persona Non 

Grata en Cabo Verde.  
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39.  Al diplomático de Venezuela, Alex Saab desde el inicio de 

su arbitraria detención,  le fue vulnerado todos los derechos Humanos 

Fundamentales consagrados en: El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 

Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes, la Convención de Viena de 1961 y 1969, 

la Convención Europea de Derechos Humanos, la Carta Africana de 

los Derechos Humanos y de los Pueblos.  

 

40. El día sábado 16 de octubre del 2020, Alex Saab fue 

víctima de un segundo secuestro al ser trasladado a los Estados 

Unidos, sin cumplir el procedimiento adecuado y sin notificarle a sus 

abogados ni a su familia de la repentina decisión. El Diplomático Alex 

Saab, fue abordado por 20 funcionarios de Cabo Verde, golpeado y 

sacado a la fuerza, descalzo para ser entregado a los funcionarios de 

Estados Unidos, mientras lo trasladaban su vida fue amenazada, 

diciéndole que no saldría de esta.  

 

41. El 18 de Octubre del 2021, el equipo de defensa de S.E. 

Alex Saab, dirigió una comunicación a los Relatores Especiales de los 

grupos de trabajo sobre : Detención Arbitraria; Derecho a toda 

persona al disfrute de más alto nivel posible de salud física y mental; 

independencia de los magistrados y abogados; Sobre tortura y otros 

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; efectos negativos 

sobre las medidas coercitivas unilaterales en el disfrute de los 

derechos humanos; y una comunicación aparte dirigida al Consejo de 

Derechos Humanos, informando que S.E. Alex Saab había sido 

extraditado a los Estados Unidos de América en violación del 
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derechos internacional y del derecho internacional de los derechos 

humanos el 16 de octubre del 2021, sin que el proceso legal hubiere 

concluido en Cabo Verde.     

 

42. El lunes 18 de Octubre fue presentado ante el tribunal 

federal de Miami Florida, ante un juez que ha demostrado no ser 

imparcial ya que ha hecho manifestaciones públicas sobre la 

legalidad de sancionar a funcionarios que burlen las medidas 

coercitivas unilaterales e ilegales que impone Estados Unidos.  

 

43. En la primera audiencia de presentación, le hicieron 

lectura de 8 cargos de supuestos delitos económicos. Debemos 

destacar que las acusaciones de los Estados Unidos hacia el 

diplomático Alex Saab, carecen de los requisitos mínimos para una 

acusación penal. Desde el año 2019 la fiscalía federal de Florida, 

presentó una denuncia en contra de Alex Saab en relación al manejo 

de 350 millones de dólares que señalan de origen corrupto al ser del 

gobierno Venezolano, en estas acusaciones hacen referencias a 

contratos emitidos por el gobierno de Venezuela, transferencias de 

fondos, instituciones y funcionarios de Venezuela, todo de manera 

genérica sin especificar número de transferencias, nombres de 

funcionarios ni número y fecha exacta de contratos, evidenciando la 

inexactitud de los hechos además de la violación al principio de 

Jurisdicción y Competencia al hacer referencia de manera específica 

al gobierno de Venezuela. De igual modo, el 26 de marzo del 2021 la 

Fiscalía General de Suiza anunció el cierre del proceso de 

investigación que duró 3 años en relación a estos mismos 350 

millones de dólares, concluyendo que no existía ni origen ni destino 
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ilícito de estos fondos.  

 

44. En la Audiencia del 18 de Octubre del 2021,  los medios 

de comunicación internacional, así como algunos  periodistas que 

mantienen un acoso y persecución no sólo a Alex Saab, sino también 

a Venezuela, violaron la regla 53 de Las reglas Federales  del Proceso 

Penal de los Estados Unidos, al difundir imágenes y hacer 

retransmisiones no permitidas.  Por esta razón el equipo de defensa 

del diplomático Alex Saab, presentó una moción al tribunal de Florida 

para que se limitara y controlara  el acceso a las audiencias y que las 

mismas se llevaran a cabo sólo con el acceso  a su familia, abogados 

y un número limitado y acreditados de periodistas internacionales, con 

la finalidad de permitir el cumplimiento adecuado de las normas del 

debido proceso. El Tribunal Federal de Miami, respondió informando 

al equipo de defensa que las audiencias no se llevarán a cabo de 

ahora en adelante por vía Zoom, debido a que las  harán de manera 

presencial. De igual modo se remitió a la fiscalía esta moción para 

que se abriera un proceso de averiguación en contra de los 

periodistas y medios que incurrieron en esa falta.   

 

45. Tanto en  la primera audiencia llevada a cabo el día lunes 

18 de Octubre del 2021, como en la segunda audiencia, prevista para 

el lunes 1º de noviembre, se estuvo  violando su legítimo derecho a 

la defensa, debido a que no se le permitía tener contacto previo con 

sus abogados.  

 

46. El 22 de Octubre de 2021, el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela envió una 
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protesta diplomática al Secretario General de las Naciones Unidas y 

a la Misión Permanente de los Estados Unidos de América en las 

Naciones Unidas en Nueva York, informando a todas las partes de la 

condición diplomática de S.E. Alex Saab.  

 

47. El 30 de octubre de 2021, el Ministro de Relaciones 

Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela envió una nota 

verbal a Antonio Guterres, Secretario General de la ONU, 

informándole de la condición diplomática de S.E. Alex Saab y de la  

ilegalidad de su extradición a los Estados Unidos.   

 

48. El 1º de Noviembre, se informó a través de sus abogados, 

que el Tribunal Federal a cargo del Juez Sullivan desestimó 7 de los 

8 cargos que se le imputaban al diplomático venezolano a petición de 

la propia fiscalía federal de Florida.   

 

49. El día 10 de Noviembre el Periodista Joshua Goddman, 

corresponsal para América Latina de la agencia Associated Press, 

filtró documentos secretos del proceso legal que se lleva a cabo en 

contra de Bruce Bagley en Nueva York, dando a entender que Alex 

Saab habría colaborado con las autoridades de Estados Unidos antes 

de su secuestro. Sin embargo el día 13 de Noviembre el mismo 

periodista publicó un documento presentado por la fiscalía en donde 

se demuestra que Bruce Bagley habría mentido en sus declaraciones. 

Es notorio que filtrar estos documentos exclusivos del proceso legal 

en contra de Bruce Bagley tiene una clara intención de conectar los 

casos aumentando la mediatización y criminalización del diplomático 

Alex Saab, motivo por el cual denunciamos que Estados Unidos 
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pretende construir expedientes y testigos falsos con el único objetivo 

de continuar su persecución política en contra de las autoridades 

venezolanas.  

 

50. El día lunes 15 de Noviembre se llevó a cabo la audiencia 

preliminar prevista de manera presencial, en donde el diplomático 

Alex Saab se declaró no culpable del cargo de Conspiración que se 

le imputa.  

 

51. A través del corresponsal para América Latina del medio 

Internacional Associated Press Joshua Goodman se tuvo 

conocimiento el 16 de noviembre que el tribunal de Florida había 

fijado fecha para el descubrimiento de pruebas por parte de la Fiscalía 

Federal, estableciendo como fecha el día 03 de Enero del año 2022. 

Esta etapa muy importante de este proceso, debido a que en más de 

525 días de secuestro a un diplomático de Venezuela, nunca se ha 

presentado alguna prueba objetiva de sus múltiples acusaciones. 

Esta fecha puede estar sujeta a modificación teniendo presente que 

en el Circuito Undécimo de Georgia, cursa un recurso de apelación 

en donde se está discutiendo la inmunidad diplomática del enviado 

especial Alex Saab y cuya decisión influiría en todo el curso del 

proceso, pudiendo anularlo de pleno derecho.  

 

52.  El 25 de noviembre del 2021, se informó que el juez 

Robert Scola Jr. aprobó una moción solicitada por el equipo de 

defensa de S.E. Alex Saab para adelantar del 28 de diciembre al  6 

de diciembre la audiencia de ñEstatusò previa al juicio programado que 

comenzará el 3 de Enero del 2022. 
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53. Es Importante destacar que numerosos Estados y 

organizaciones Internacionales han manifestado su rechazo ante el 

ilegal secuestro de S.E. Alex Saab y denunciando la grave escalada 

de vulneración del derecho internacional llevado a cabo por los 

Estados Unidos de América y Cabo Verde, entre los que podemos 

destacar: La República Islámica de Irán, China, Rusia, Burkina Faso, 

la República de Namibia, La Asociación de Abogados de África 

(Afribar), la Asociación de Juristas Americanos, la  International Action 

Center, entre otros defensores de Derechos Humanos. 

 

Por último, ruego a ustedes,  emprender todas las gestiones 

necesarias ante instancias nacionales e internacionales, a los efectos que 

se generen las denuncias de  estos graves hechos, que no solo viola los 

Derechos Humanos Fundamentales de un ciudadano, sino que, pone en 

grave peligro la estabilidad para las relaciones diplomáticas internacionales 

y la convivencia pacífica de los pueblos.  

 

 

 

 

Quedo de usted:  

Camilla Fabri Saab        
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Anexo 1. Pasaporte del Diplomático Venezolano Alex Saab. 
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Anexo 2. Acreditación como enviado especial de Venezuela          
(9 Abril del 2018) 
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Anexo 3. Mandato para representar a Venezuela ante Irán en 
misión Humanitaria. 
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Anexo 4A. Parte de la correspondencia diplomática que fue se 
obtuvo a través de la violación de la valija diplomática. 
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Anexo 4B. Parte de la correspondencia diplomática que se obtuvo 
a través de la violación de la valija diplomática. 
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Anexo 5A. Primera correspondencia emitida por el Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas a Cabo Verde. 
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Anexo 5B. Primera correspondencia emitida por el Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas a Cabo Verde. 
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Anexo 6. Segunda correspondencia a Cabo Verde del Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 
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Anexo 7. Orden de arresto enviada por Estados Unidos a Cabo 
Verde a nombre de otra persona. 

 

 
 
 
 



58 
 

 
 

Anexo 8. Documento donde se evidencia que en la solicitud de 
Alerta Roja de Interpol  no se adjuntó orden de aprehensión. 
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Anexo 9. Orden de Interpol donde se demuestra que la fecha de 
Alerta Roja de Interpol era del 13 de Junio del 2020. 
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Anexo 10. Respuesta de la oficina de Interpol a Caracas donde 
informan que la alerta roja de Interpol emitida el 13 de Junio se había 

eliminado para el 25 de junio del 2020. 
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Anexo 11. Orden de arresto a nombre de Alex Saab recibida por el 
Tribunal supremo de Cabo Verde el 24 de marzo del 2021, 9 meses 

después de su  ilegal detención. 
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Anexo 12. Pasaporte con Visa diplomática concedida por Cabo 
Verde de Camilla Fabri Saab. 
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Anexo 13A. Resolución de designación de Alex Saab como 
representante permanente alterno de la República Bolivariana de 

Venezuela ante la Unión Africana. 
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Anexo 13B. Resolución de designación de Alex Saab como 
representante permanente alterno de la República Bolivariana de 

Venezuela ante la Unión Africana. 
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Anexo 14A. Tribunal de apelación de Barlavento. 
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Anexo 14B. Tribunal de apelación de Barlavento. 
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Anexo 14C. Tribunal de apelación de Barlavento. 
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Anexo 14D. Tribunal de apelación de Barlavento. 
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Anexo 14E. Tribunal de apelación de Barlavento. 
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Anexo 15A. Orden de sobreseimiento de Suiza. 
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Anexo 15B. Orden de sobreseimiento de Suiza. 
 

 
 
 


